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succión) que se genera antes del mes de agosto (929
milibares). También es el huracán categoria 5 que se ha
formado más cerca del inicio de la temporada.
La presión central de Katrina descendió a 902 mb. Hasta
ese momento era la cuarta presión más baja registrada en
la cuenca del Atlántico. Al tocar tierra, la presión central
descendió a 920 mb, la tercera más baja registrada,
después de 1935 (829 mb) y el huracán Camille en 1969
(909 mb).
La presión central de Rita descendió a 897 mb, en ese
momento la tercera más baja registrada en la cuenca del
Atlántico.
Vince es el huracán que se ha desarrollado más al norte
y más al este en la cuenca del Atlántico, y el primero que
toca la Peninsula Ibérica.
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. Wilma fue el cuarto huracán categoría 5 de la temporada,
lo cual no habia sucedido antes. En un momento de su
desarrollo su presión central descendió a 882 mb, la
menor presión atmosférica jamás registrada. Esto equivale
a que a nivel del mar se registre una presión atmosférica
equivalente a la que normalmente existe a unos 1.400
metros de altura. El récord anterior lo tenia Gilbert con 888
mb en 1988.
Alpha se convirtió en la tormenta tropical bautizada número
22. El récord anterior era de 21 en 1933.
Beta se convirtió en el huracán número 13 de la temporada.
El récord anterior era de 12 en 1969.
Las pérdidas aseguradas, ocasionadas por Katrina, fueron
más del doble de las producidas por Andrew en 1992.
Se calcula que sólo los daños ocasionados por Katrina
superaron los 100 mil millones de dólares."
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PROTOCOLOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES

A medida que los gobiernos del mundo han adquirido conciencia del impacto de las actividades humanas sobre el medio ambiente, presionados
por las evidencias cada vez más contundentes de los efectos de ese impacto y muchas veces por organizaciones y sectores sociales de
los respectivos paises, han venido adoptando, con el apoyo de organismos intemacionales, una serie de PROTOCOLOS o compromisos
tendientes a reducir el impacto negativo de las acüvidades humanas sobre el ambiente, particularmente de aquellas que están alterando las
dinámicas hidrometeorológicas del planeta y convirtiéndolas en nuevas o mayores amenazas contra la especie humana. As1 mismo, en los
últimos años se han suscrito una serie de CONVENCIONES intemacionales relacionadas con la protección de la biodiversidad y, en general,
de los componentes del ambiente de los cuales depende la capacidad de autorregulación de la biosfera.

En el campo específico de la gestión del riesgo y la reducción de desastres se destacan los siguientes hitos
internacionales:

Decenio Internacional para la Reducción de Desastres (1990 -1999)

En muchas partes del mundo, los desastres causados porlasamenazasnaturales-talescomoterremotos, inundaciones,deslizamientos, sequías,
incendios forestales, ciclones tropicales y las oleadas de tormentas queéstos provocan; tsunamis y erupciones volcánicas- han causado una
gran can~dad de pérdidas, tanto en términos de vidas humanas como en la destrucción de la infraestructura económica y social, sin mencionar su
impacto negativo en los ecosistemas frágiles existentes. En efecto, en el período comprendido entre 1960 y el 2000, se presenció un incremento
significativo en [a ocurrencia, severidad e intensidad de los desastres, especialmente durante la década de los 90. Esta tendencia representa
una importante amenaza al desarrollo sostenible; por lo tanto, la comunidad internacional debe hacerle frente con un sentido de urgencia.

Mientras las amenazas naturales continúan produciéndose, las acciones humanas pueden incrementar o reducir la vulnerabilidad
de las sociedades ante estos riesgos y los desastres tecnológicos y ambientales, centrándose en los factores socioeconómicos que
detel111inan tal vulnerabilidad. Por ejemplo, el crecimiento de la población y los cambios en los patrones demograficos y económicos
(que han conducido a una urbanización descontrolada), juntamente con la pobreza generalizada, han forzado a grandes grupos de
población a vivir en áreas propensas al desastre y en albergues poco óptimos, de esta manera se incrementa la vulnerabilidad. Por otro
lado, existe un amplio campo de acción para reducir el riesgo mediante la aplicación de esfuerzos de prevención y mitigación, basados,
por ejemplo, en la tecnologia moderna empleada para pronosticar el tiempo -en tél111inosde desaITollo de sistemas de alerta temprana
y de la puesta en práctica de mejores planes de utilización territorial en los asentamientos y las prácticas de construcción,. siempre y
cuando las sociedades se aseguren de que la aplicación de estas prácticas sea consistente con las necesidades del desarrollo sostenible.

Por ello La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 42/169, de 1997, designó el decenio de 1990 como el periodo en que
la comunidad internacional, con los auspiciosde las Naciones Unidas, prestaría especial atención al formato de la cooperación internacional,
en la esfera de ia reducción de los desastres naturales. En 1989 proclamó el Decenio Intemacional para la Reducción de los Desastres
a partir del l' de enero de 1990 y aprobó el Marco Intemacional de Acción del Decenio Intemacional para la Reducción de los Desastres
Naturales (resolución44/236, de 22 de diciembre).

La finalidad del Decenio fue reducir, por medio de la acción internacional concertada especialmente en los países en desarrollo, la pérdida
de vidas, los daños materiales y las perturbaciones sociales y económicas causadas por los desastres a consecuencia del impacto de

16 http://www.katrina.noaa.govl



11----.- 31

fenómenos naturales tales como: terremotos, inundaciones, sequías, y otras calamidades. Entre sus objetivos pueden mencionarse los siguientes:
mejorar la capacidad de cada país para mitigar los efectos de los desastres, inclusive estableciendo sistemas de alerta temprana; fomentar los
conocimientos científicos y técnicos a fin de reducir las pérdidas de vidas y de bienes y formular medidas para evaluar, pronosticar, prevenir y
mitigar los desastres mediante la asistencia técnica, la transferencia de tecnología, los proyectos de demostración, la educación y capacitación.

Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres

El Sistema Reformado de la EIRD

La adopción del Marco de Acción de Hyogo para el 2005-2015: Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los Desastres
ha producido un nuevo impulso para las actividades dirigidas a la reducción de desastres en todo el mundo. Los gobiernos, las agencias de la
ONU y las organizaciones regionales ya están emprendiendo procesos para redefinir los planes y las estrategias nacionales, al igual que para
establecer campañas de promoción y planes institucionales para la consecución de acciones concretas. Tal como se acordó en el Marco de Acción
de Hyogo, el sistema de la EIRD trabajará conjuntamente con sus socios naciona!es, regionales e internacionales en el desempeño de funciones
para respaldar la coordinación y la asistencia necesarias para promover la implementación del Marco.

Durante la Conferencia Mundial sobre la Reducción de Desastres, en Kobe, el Subsecretario General para Asuntos Humanitarios, Sr. Jan Egeland,
expresó su compromiso hacia el fortalecimiento de la red de la EIRD para que centre su atención en la consecución de los objetivos que establece
el Marco de Acción de Hyogo. Durante la undécima sesión del ETIIRD, que se celebró en Ginebra entre el 24 y el 26 de mayo del 2005, se
discutieron los elementos para reformar el sistema. Posteriormente, esta propuesta se perfeccionó durante la duodécima sesión del ETI/RD, que
se llevó a cabo en Ginebra entre el22 yel24 de noviembre del 2005. Finalmente, el19 de diciembre del 2005, el Sr. Egeland presentó una versión
corregida de la propuesta, cuya etapa preliminar se está implementando actualmente.

En resumen, los principales elementos para el fortalecimiento del sistema de la EIRD, tal como los presentó el inlonme del SG ante la Asamblea
General el25 de agosto del 2005 (N60/180) son:

. Un foro mundial denominado Platalonma Global para la Reducción del Riesgo de Desastres (PG/RRD) con la participación de gobiernos,
agencias de la ONU, organizaciones regionales y la sociedad civil. En particular, el papel de la Plataforma es ofrecer asesoría en la
implementación del Marco de Hyogo y comprometerse a brindar apoyo en este proceso, al igual que orientar a las diferentes redes y
plataformas vinculadas con él (esto se fundamenta en el Equipo de Trabajo Interinstitucional sobre la Reducción de Desastres, el cual funcionó
entre el 2000 y el 2005). La Platafonma también cuenta con un Comité Asesor de Programas (CAP) para garantizar el apoyo programático y
su coherencia. El CAP desarrollará un programa integral de trabajo para el sistema de la EIRD, con el apoyo de la secretaria;

. UnaJunta para la Supervisión de Gestiones (JSG) cuya función es ofrecerle asesoría al Subsecretario General para Asuntos Humanitarios
(Sr. Jan Egeland) sobre asuntos estratégicos, administrativos y de movilización de recursos, en el ámbito de sus funciones como líder del
sistema de la EIRD. La JSG también cuenta con un representante del Grupo de Desarrollo de la ONU, en calidad de vicepresidente (ya se
ha designado a la Sra. Kathleen Cravero, del PNUD, para este puesto);

. Una secretaría de la EIRD como órgano independiente dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas. La secretaría le rinde cuentas
al Subsecretario General para Asuntos Humanitarios, funge como ~intermediario imparcial y equitativo", catalizador y principal punto de
enlace dentro del sistema de la ONU en asuntos relacionados con la reducción del riesgo de desastres; continúa promoviendo el sentido
de pertenencia y compromiso hacia la reducción del riesgo de desastres entre los grupos interesados en los ámbitos nacional, regional e
internacional; y ofrece información sobre el progreso alcanzado;

. Plataformas nacionales para la reducción del riesgo de desastres que definen los gobiernos en cada país, con responsabilidades asignadas
en calidad de foros nacionales para la coordinación y el seguimiento de la implementación del Marco de Hyogo. Cuando es pertinente, las
plataformas nacionales establecen nexos con los Equipos de País de la ONU;

. Redes regionales o plataformas de coordinación para la cooperación en tomo a la reducción de desastres en los ámbitos regional y
subregional, incluyendo equipos de trabajo interinstitucional y redes de plataformas nacionales para la coordinación y la plena integración
de la reducción del riesgo de desastres en los marcos regionales, y para el establecimiento de redes de promoción e información; y

. Plataformas temáticas o redes de conocimiento especializado en apoyo a las áreas prioritarias identificadas en el Marco de Hyogo, con el
respaldo o bajo la dirección de la Platafonma Global (el desarrollo de grupo(s) de expertos cientificos, por ejemplo).

La secretaría de la EIRD está financiada exclusivamente a través de contribuciones voluntarias con las siguientes Funciones y responsabilidades
según lo estableció el Informe del Secretario General N54/497:

Fungir como el punto de enlace dentro del Sistema de la ONU para coordinar estrategias y programas para la reducción de desastres, y garantizar
sinergias entre las estrategias para la reducción de desastres y las existentes en los campos socioeconómico y humanitario:


